RES. 3744/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007579, Ent. N° 5423/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación del gasto de la Licitación Pública Nº 301428/1 referente a la reparación y ejecución de banquinas y cunetas en calles y caminos del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4906/15 de fecha 19.10.15, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar la Licitación de referencia a la empresa  Medina y Possamai Ltda. por un monto total de $ 15:084.262,92 Impuestos, Imprevistos y Leyes Sociales;
2) que en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2015 este Tribunal observó el gasto en razón de que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
3) que por Resolución N° 143/16 de fecha 18 de enero de 2016 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto alegando que no comparte la interpretación de este Tribunal respecto del Artículo 48;
4) que por Resolución No.4469/16 de fecha 3 de octubre de 2016 el Intendente de Montevideo, habiendo obtenido la conformidad del adjudicatario, dispone ampliar en un cien por ciento (100%) al amparo del Artículo 74 del TOCAF la Licitación de referencia adjudicada la empresa Medina y Possamai Ltda., por la suma total de 15:084.262,92 de los cuales la suma de $ 13:407.017,07 corresponden al monto de obras con impuestos e imprevistos incluidos y $ 1:677.243,85 a Leyes Sociales con imprevistos incluidos;
5) que con fecha 6/10/16 se realizan imputaciones definitivas por las sumas de $ 556.000 y $ 4:444.000 con cargo al derivado 387 del presente Ejercicio;  
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;                         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo con lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y  

3) Devolver las actuaciones.
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